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Ilmo. SL Visto el _Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
inwrprovincial, para la CadeI1a Azul de Radiodifusión (C. A. RJ;

Resultando que la Secretari~ de la Organización Sindical, por
escrito de fecha 26 de septiembre de 1973, remitió a esta Direc-

¡ción General el expediente correspondiente a dicho Convenío.
con su texto, informes y documentación complementaria y en
especial el acta de aprobación suscrita por la Comisión Delibe
rante de fecha 14 de septiembre de 1973;

Resultando que en razón del incremento retributivo pactado
sobre los niveles salariales anteriores y de acuerdo con el

Así por esta nuestra ~ntenc¡a, que se pyb.l,icará t:n el "~o
letín Oficial del Estado" e insertará en la: Colección LeglS
lsUva", 10 pronunciamos, mandan1o& ~ firmamo~.-Valen.tín Sil
va,-José Luis Ponce de Le6n.-Ennqu8 Medma.-Fébx Fer~
nández.-Aurelio Botella,-Rubrítados.•

Lo qúe comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrU.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Bate Ministerio.

ORDEN de 4 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de~ la sentencia reeaida
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por .Bergé y Com
pañía. S. A.c-

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de mayo
de 1973· en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Bergé y Compañia. S. A....

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en óu5 propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos- Que desestimando el recurso contencioso-adminis~
trativo interpuesto a nombre de "Bergé y Compañía, S. A." con
tra Resolución de la Dirección General de Previsión de dieci
siete de enero de mil novecie.ntos sesenttl- y ocho, debemoó de
clarar y _declaramos la- validez de este acto administrativo como
conforme a derecho. así como de la liquidación formulada en
diez de noviembre de mil no~cientos sesenta y siete por la
Sectión de Servicios Portuarios de la Delegación de Trabajo de
Santander a la entidad recurrente. absolviendo a la Admini&
tración del Estado de todos y cada uno de los pedinwntos con
tenidos en el suplico de la demanda; sin que sea -de hacer de~
claración especial en cuanto lit costas en el presente- procedi-
miento. -

Así por esta nue&tra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos:-ValentinSil
v8,-José Maria Cordero.-Juan BecerriL-LuIs Bermúdez.
Adolfo Suárez.-Rubricádos."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

Ilmo. Sr. Sub&'ecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía recatda
en el recurso contencioso-administrativo interpues~

ta contra este Departamento por Red Nacional de
ws FerrocarrUes E~pañole.s.

Umo: Sr.: Habiendo-recaído resolución firme en 29 de mayo
de 1973 en el recurso contencioso*administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Red Nacional de los Ferrocarriles
E&pañol'Ss,

Este _Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

•Fallamos: Que no dando lugar a las causas de inadmi&ibi
l1dad invocadas por la representación de la Administración, de
bemos declarar y declaramos la incompetencia· de la Admi
nistración para dictar los actos recuITidos, acuerdo de la De,.
legación de Trabajo,_ de doce de julio de mil novecientos s-e~

senta y siete, y Resolución de ··la Dirección General de Empleo
de veinte d'8 octubre de mil novecientos sesenta y siete que'
desestimó el recurso contra el anterior, que declaramos nulos
y sin .efecto como contrarios a derecho, &1n perjuíGio del plan·
teamiento de la pretensión principal ante la jurisdicción com
petente; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronUnciamos, mandamos y firmamos.-Valentfn Sil·
va.-Jos,é Maria Cordero.-Juan BecerriL-Luis .Bermúdez.
Adolfo Suárez.-Rubricados."

Lo que comunico a V. l. - para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretiirio, ToroOm.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por Junta de Obras
del Puerto de Ruelva.

llmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de maYO
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo. interpuesto
contra este Departamento por Junta de Obras del Puerto de
Huelva.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de la Junta de Obras del Puerto de Huelva
contra la resolución del Ministerio de Trabaja de veintiocho
de junio de mil novecientos sesenta y siete sobre liquidación
de cuotas de Seguros Sociales. sin hacer expresa imposición
de costas en las actuaciones.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará. en la "Colección Legisla
riva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.-Luis Betmudez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fer
nando Vidal.-Rubricados...

Lo qUe coinunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de octubre dfl 1973,-P. D,. el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 pOr la que se
dispone el. cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
-contra este Departamento por "Central de Acaba
dos y Textiles. S. A, .. (CATEXJ;

Ilmo. Sr, Habiendo recaído re&olución firme en 22 de marzo
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Central de Acabados y Texti
les, S.A." (CATEX),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus 'propios términos; cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Central de Acabados y Textiles, So
ciGdad Anónima" (CATEX) contra las Re&Oluciones de la Di
rección General de Ordenaoión del Trabajo de treinta de sep
tiembre y veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta
y siete dictadas respectivamente en recursos de alzada y re·
posición. así como del aGuerdo recaído por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Barcelona de veintiuno de febrero de
mil novecientos sesenta y siete y .que denegaron el permiso
solicitado a la Inspección de Trabajo de dicha ciudad por la Em
presa recurrente, para modificar el horario laboral de los turnos
de ,noche, debemos declarar y declaramos válidas y subsisten~

tes las resoluciones impugnadas. del mencionado Centro direc
tivo y en 10 coincidente con éstas la dictada por la referida
Delegación Provincial de Trabajo, por estar ajustadas a derecho
absolviendo a la Administración Pública de la demanda contra
ella deducida, sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta- nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará. en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.-José Luis .Ponce de León.-Manuel Gordi11o.-Félix Fer~
nández.-AureHo Botella.-Rubricados...

Lo qU'6 comunico a V. l. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 8 de octubre de 1973.-P. D" el SubseCretario Toro

OrtL '

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trabajo
por la q~ se aprueba el Convenio Colectivo para
la Cadena Azul de Radiodifusión le, A. R.J.


